
 

LEY DE DERECHOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 
Última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 22 de diciembre de 2021 

 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Denomicación reformada POE 18-12-2019 

 
CAPÍTULO DEROGADO 

Denominación derogada POE 18-12-2019 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, observancia general y obligatoria para 
el Estado de Quintana Roo y tiene por objeto regular el cobro de los derechos que se 
causen por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así 
como por recibir servicios que presta éste, en sus funciones de derecho público, a través 
de las Dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo. 
 
Los derechos denominados en la Unidad de Medida y Actualización se considerarán de 
monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al 
efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las 
citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

Párrafo adicionado POE 21-12-2020 
Artículo reformado POE 22-04-2019, 18-12-2019 

 
Artículo 2. La Hacienda Pública del Estado de Quintana Roo, percibirá en cada ejercicio 
fiscal para cubrir el gasto público y demás obligaciones a cargo del Gobierno Estatal, los 
ingresos por concepto de derechos, que anualmente se establezcan en la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 3. Esta Ley se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado 
de Quintana Roo que anualmente expide el Congreso del Estado y en el Código Fiscal 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 4.La recaudación y administración de las contribuciones de las Dependencias 
establecidas en esta ley, es competencia de la Secretaría, sus órganos desconcentrados 
y las que autorice el Ejecutivo del Estado. 

Párrafo  reformado POE 18-12-2019 

 
PÁRRAFO DEROGADO.  

Párrafo derogado POE 18-12-2019 

 
PÁRRAFO DEROGADO. 

Párrafo derogado POE 18-12-2019 
Artículo reformado POE 22-04-2019 

 
Artículo 5. DEROGADO. 

Artículo reformado POE 18-12-2019. Derogado POE 22-12-2021 
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Artículo 6. Las contribuciones que se establecen en esta Ley se pagarán en las oficinas 
y medios autorizados por la Secretaría a través del SATQ, en el monto, forma y época 
de pago que esta misma Ley y las demás leyes aplicables en la materia dispongan. 

Párrafo reformado POE 18-12-2019, 22-12-2021 

 
DEROGADO. 

 
 

Las Dependencias y sus órganos desconcentrados deberán poner a disposición del 
público en general y mantener actualizada, en sus respectivos portales de transparencia, 
la información de los subsidios, estímulos, descuentos o exenciones, según sea el caso, 
que se otorguen en la prestación de servicios públicos a su cargo.  

Párrafo reformado POE 18-12-2019 

 
DEROGADO. 
 
Para hacer efectivo las exenciones o descuentos previstos en la presente Ley, se estará 
a lo dispuesto en las reglas de carácter general emitidas por la Secretaría. 

Párrafo adicionado POE 18-12-2019 
Artículo reformado POE 22-04-2019 

 
El pago de los derechos que establece esta Ley deberá hacerse por el contribuyente 
previo a la prestación de los servicios o al uso, goce, explotación o aprovechamiento de 
bienes de dominio público del Estado. 

Párrafo adicionado POE 22-12-2021 

 
Artículo 7. Los derechos por la prestación de los servicios que establece esta Ley 
deberán estar relacionados con el costo total del servicio, incluso el financiero. 
 
Cuando se concesione o autorice que la prestación de un servicio que grava esta Ley se 
proporcione total o parcialmente por los particulares, deberán disminuirse del cobro del 
derecho que se establece por el mismo en la proporción que represente el servicio 
concesionado o prestado por un particular respecto del servicio total. 
 
Artículo 8.DEROGADO. 

Artículo reformado POE 22-04-2019. Derogado POE 18-12-2019 

 
Artículo 9. DEROGADO. 

Artículo derogado POE 18-12-2019 

 
Artículo 10. Cuando no se cubra el pago de los derechos en los plazos previstos en la 
presente Ley, el monto de los mismos se actualizará conforme a lo previsto en los 
artículos 20 y 22 del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo. 

Artículo reformado POE 21-12-2020. 
 
Artículo 11. Para efectos de esta Ley, en singular o plural se entenderá por:  
 
I. Código: Código Fiscal del Estado de Quintana Roo;  
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II. Dependencias: Las previstas en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo y sus órganos desconcentrados;  
 
III. Días: Días hábiles; 
 
IV. Estado: El Estado de Quintana Roo;  
 
V. Ley: Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo;  
 
VI. SATQ: Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; 
 
VII. Secretaría: Secretaría de Finanzas y Planeación, y  
 
VIII. UMA: Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
IX. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la Ley, por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley de 
Derechos del Estado de Quintana Roo. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 
Estado. 

Fracción adicionada POE 21-12-2020 
Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
Artículo 12. Le corresponde a la Secretaría, la aplicación de esta Ley por sí o a través 
del SATQ, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia 
del Ejecutivo Estatal, sin menoscabo de la interpretación que realicen los Órganos 
jurisdiccionales estatales o federales. A falta de disposición expresa y en cuanto no se 
oponga a lo que establece este ordenamiento se aplicará supletoriamente el Código 
Fiscal de la Federación y su Reglamento, y en su defecto las del Código de Comercio y 
del derecho común.  
 
Cuando los servicios que presta una Dependencia sean proporcionados por otras 
Dependencias, se entenderá que las disposiciones señaladas en esta Ley para aquéllos 
se aplicarán a éstos, así como cuando cambien de nombre los registros o padrones que 
conforman el servicio o la Ley que lo establece; se seguirán pagando los derechos 
correspondientes conforme a los preceptos que los establecen.  

Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
Artículo 13. Las violaciones a las disposiciones establecidas en este ordenamiento 
serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el Código. 
 
Artículo 14. DEROGADO. 

Artículo reformado POE 22-04-2019. Derogado POE 18-12-2019 
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TÍTULO II 
DE LOS DERECHOS 

Denominación reformada POE 18-12-2019 

 
CAPÍTULO I 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Denominación reformada POE 18-12-2019 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

APARTADO A DEROGADO 
Denominación derogada POE 18-12-2019 

 
Artículo 15. Por los servicios que preste la Secretaría de Gobierno, se causarán los 
derechos, conforme a la tarifa siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 

I. Apostillamiento de documentos 4.00 

II. Por análisis y calificación de 
documentos para Aspirante al ejercicio del 
Notariado 

25.00 

III. Por el examen para obtención de 
Patente de Notario Público 

60.00 

IV. Por el examen para obtención de 
Nombramiento de Aspirante al ejercicio del 
Notariado 

30.00 

Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NOTARÍAS 
Denominación reformada POE 18-12-2019 

 

Artículo 16. Por los servicios que preste la Dirección General de Notarías, se causarán 
los derechos, conforme a la tarifa siguiente: 

Párrafo reformado POE 18-12-2019 

 

CONCEPTO UMA 

I. Por la expedición del segundo o ulterior testimonio de Escrituras 
Públicas o Actas Notariales  
 

30.00 

II. Por la expedición de constancias  
 

5.75 

III. La expedición de copias certificadas, causará los derechos conforme 
a lo siguiente: 
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a) Por la primera hoja 
 

4.03 

b) Por cada hoja excedente 
 

1.73 

IV. Por la expedición de copias simples, causará los derechos conforme 
lo siguiente: 
 

 

a)Por la primera hoja 
 

0.50 

b)Por cada hoja excedente 
 

0.06 

V. Por la búsqueda en el archivo de la Dirección General de Notarías de 
escrituras públicas, actas notariales, documentos que integran el 
apéndice y testamentos, por cada instrumento 
 

5.75  
 

 
Artículo 17. Por los servicios que preste la Dirección General de Notarías a los notarios 
públicos o quienes ejerzan sus funciones, se causarán los derechos, conforme a la tarifa 
siguiente: 
 

CONCEPTO 
 

UMA 

I. Por la autorización de 200 fojas foliadas del 
Protocolo de Actas de Cotejos y Certificaciones 

18.00 

II. Por la autorización de 200 fojas foliadas 
del Protocolo de Escrituras y Actas 

18.00 

III. Por el registro del sello, firma y antefirma 
de los Notarios Públicos Titulares y/o 
suplentes 

6.00 

IV. Por el registro de firma y antefirma de los 
Notarios Públicos Auxiliares 

6.00 

V. Reposición de sellos 6.00 

VI. Por expedición de testimonios de 
escrituras públicas o actas notariales 

8.05 

VII. Por reconocimiento y certificación de firmas 1.15 

VIII. Por cotejo de documentos 1.15 

IX. Por certificación de otros actos. 1.15 

X. Por registro de Patente o Nombramiento de 
Notario Público 

75.00 

XI. Por registro de Nombramiento de Aspirante 
al Ejercicio del Notariado 

37.50 
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XII. Por registro de Convenio de Suplencia 
entre titulares 

37.50 

XIII. Por actualización y certificación notarial 36.00 

Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
Artículo 18. DEROGADO. 

Artículo derogado POE 18-12-2019 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL Y OFICIALÍA CENTRAL 
Denominación reformada POE 18-12-2019 

 
Artículo 19. Por los servicios que preste la Dirección General del Registro Civil por 
concepto de expedición de certificaciones que consten en la Oficialía Central del 
Registro Civil, se causarán derechos conforme a la tarifa siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 

I. Por Acta de Nacimiento: 

a) Local 0.50 

b) Foránea 2.75 

Por la expedición de la primera copia certificada del acta 
de nacimiento local, procederá la exención de su cobro. 

 

II. Por Acta de matrimonio. 2.00 

III. Por Acta de divorcio. 4.50 

IV. Por Acta de defunción. 2.00 

V. No especificado. 3.50 

VI. Constancia de inexistencia de registro. 3.50 

VII. Constancia de extemporaneidad                      2.00 
Fracción reformada POE 21-12-2020 

 

VIII. Aclaración administrativa.                                4.50 
Fracción reformada POE 21-12-2020 

 

IX. Anotación marginal.                                            1.00 
Fracción reformada POE 21-12-2020 

 

X. Autorización de registro extemporáneo.              2.75 
Fracción reformada POE 21-12-2020 
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XI. Por la expedición de fotocopias de actos registrados 
certificados                                                               0.50 

Fracción adicionada POE 21-12-2020 

 

XII. Reposición de los Actos del Estado Civil de las 
personas                                                                  2.00  

Fracción adicionada POE 21-12-2020 

 
Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
Artículo 20. Se entiende por este derecho la prestación por la validez jurídica que otorga 
el Registro Civil en los distintos actos que determinan la situación civil de los habitantes 
del Estado. 
 
Artículo 21. Por los servicios que preste el Registro Civil, se causarán los derechos, 
conforme a la tarifa siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 

I. Nacimientos: 

a) En las Oficinas del Registro Civil en 
horas inhábiles. 

1.00 

b) Fuera de las Oficinas del Registro Civil 
en horas hábiles 

4.50 

c) Fuera de las Oficinas del Registro Civil 
en horas inhábiles. 

6.50 

d) Rectificación en el Libro de Registro que 
corresponda. 

0.50 

e) Inscripción de actas de mexicanos 
nacidos y registrados en el extranjero. 4.00 

II. Matrimonios: 

a) En las Oficinas del Registro Civil en 
horas hábiles. 

1.00 

b) En la oficina del Registro Civil en horas 
inhábiles 

5.50 

c) Fuera de las Oficinas del Registro Civil 
en horas hábiles 

6.50 

d) Fuera de las oficinas del Registro Civil 
en horas inhábiles 

22.50 

e) Entre mexicanos y extranjeros en las 
oficinas del Registro Civil 

20.00 

f) Entre mexicanos y extranjeros fuera 
de la oficina del Registro Civil 22.00 

g) Matrimonio entre extranjeros en la 
Oficina del Registro Civil. 

65.00 
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h) Matrimonio entre extranjeros fuera de la 
Oficina del Registro Civil 

150.00 

i) Fuera de las oficinas del Registro 
Civil en sábados y domingos y días 
festivos 

20.00 

j) Inscripción de actas de mexicanos que 
contraen matrimonio en el extranjero 

 
8.50 

III. Divorcios: 

a) Divorcios voluntarios:  

1. Por acta de solicitud 10.00 

2. Por acta de divorcio 10.00 

3. Por acta de audiencia 5.00 

4. Por acta de desistimiento 10.00 

b) Divorcio entre extranjeros en las 
oficinas del Registro Civil 

85.00 

c) Divorcio entre extranjeros fuera de la 
oficina del registro civil 

170.10 

d) Por acta de divorcio decretada por las 
autoridades judiciales que se inscriban 
en el Registro Civil 

70.50 

e) Inscripción de actas de mexicanos que 
disuelven el vínculo matrimonial en el 
extranjero 

7.50 

f) Acuerdo de autorización de divorcio 
administrativo 

10.00 

IV. Por cada acta de supervivencia: 

a) En la oficina 0.30 

b) Levantada a domicilio 2.50 

V. Tutela, Emancipación, Adopción o 
Reconocimiento 

2.00 

VI. Otros 

a) Inscripción de sentencias ejecutorias 6.50 

b) Asentamiento de actas de defunción 1.00 

c) Transcripción de documentos 7.50 

d) Expedición de actas de 
reconocimiento 

1.00 

e) Expedición de actas de adopción 4.00 

f) Expedición de actas de inscripción 4.00 

g) Búsqueda de documentos 10.00 
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h) Rectificación y/o aclaración de actas 
con anotación marginal 

5.50 

i) Trámite de actas certificadas de otras entidades 
federativas: 

j) Procedimiento de reconocimiento de 
identidad de género. 

5.50 
Inciso adicionado 

POE 22-12-2021 
1. Reconocimiento o adopción 2.75 

2. Matrimonio, defunción, divorcio o 
inscripción de actos 

6.50 

Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
Artículo 22. DEROGADO. 

Párrafo derogado POE 18-12-2019 

 
Los oficiales del Registro Civil que actúen sin que hayan sido cubiertos los derechos, 
serán responsables solidarios de su pago. 
 
Artículo 23. DEROGADO. 

Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
Artículo 24. En los casos de desastres naturales o programas de regularización como 
matrimonios colectivos a solicitud oficial de las autoridades o instituciones competentes, 
la Dirección General del Registro Civil del Estado, a través de la Secretaría, podrá 
subsidiar hasta el 100% de los derechos que causen las actas de Registro Civil. 
 
Durante las campañas realizadas por el Registro Civil con motivo de días 
conmemorativos, por la expedición de copia certificada del acta de nacimiento local, 
procederá la exención de su cobro.  

Párrafo adicionado POE 18-12-2019 

 
Cuando se trate de personas de escasos recursos, previa aplicación del estudio 
socioeconómico correspondiente, se exentará del pago de derechos que se causen por 
la expedición de actas certificadas de nacimiento, matrimonio, divorcio, constancias de 
inexistencia de registro y rectificación y/o aclaración de actas con anotación marginal, 
siempre y cuando sea bajo el amparo de alguno de los programas institucionales a 
través de la Dirección General del Registro Civil o el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

Párrafo adicionado POE 18-12-2019. Reformado 21-12-2020 

 
Artículo 25. DEROGADO. 

Artículo derogado POE 18-12-2019 

 
Artículo 26. DEROGADO. 

Artículo derogado POE 18-12-2019 

 
Artículo 27. DEROGADO. 

Artículo derogado POE 18-12-2019 
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SECCIÓN CUARTA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE PERITOS VALUADORES 

Denominación reformada POE 18-12-2019 

 
Artículo 28. Por los servicios que preste la Secretaría de Gobierno, relacionados con el 
Registro Estatal de Peritos Valuadores de conformidad con la Ley de Valuación para el 
Estado de Quintana Roo, se causarán los derechos conforme a la tarifa siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 

I. Por el análisis y calificación de documentos 
para la inscripción en el Registro Estatal de 
Peritos Valuadores 

50.00 
 

II. Por el análisis y calificación de documentos 
para el refrendo de cada especialidad 
inscrita en el Registro Estatal de Peritos 
Valuadores 

25.00 

Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
SECCIÓN QUINTA 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
Denominación reformada POE 18-12-2019 

 
Artículo 29. Los servicios que se presten en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio causarán derechos conforme a la tarifa siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 

I.  Por solicitud de análisis y calificación de 
documentos que contengan actos 
inscribibles, por cada acto o negocio jurídico 
del que deba de emitirse una calificación 
dentro de cada folio registral a que se refiera 
el documentopresentado. 

65.00 

II. Por solicitud de análisis y calificación de 
documentos que contengan actos anotables 
ya sean preventiva o definitivamente por 
cada acto o negocio jurídico del que deba de 
emitirse una calificación dentro de cada folio 
registral a que se 
refieraeldocumentopresentado. 

65.00 

III. Porsolicituddeasientodepresentacióndeaviso
preventivoconvigenciade30yde90 días. 

12.00 

IV. Por la expedición de copias certificadas 
relativas a los actos que obren en el 
programa informático por hoja. 

2.00 
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V. Por expedición de cada certificado de 
información o datos que obren en el sistema 
de registro, en atención a la naturaleza de la 
solicitud formulada.  
 
El solicitante deberá especificar la forma en 
que requiera el certificado:  
 
a) Por nombre: en el que se certificarán los 
folios que reporte el sistema por dicho 
nombre. 
 
b) Por folio: en el que se certificarán los 
actos que reporte el sistema por dicho folio. 
 
Cuando el servicio solicitado corresponda a 
inmuebles ubicados en Delegación distinta al 
de la ubicación del solicitante: 

 
 
 
 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.00 
Parrafo adicionado 
POE 22-12-2021 

 
Fracción reformada POE 21-12-2020 

 

 

VI. Por expedición de constancias de asiento 
registral por folio 

5.00 

VII. Por búsqueda que se realice a través del 
Programa Informático para la expedición de 
constancia de propiedad y no propiedad, por 
cada nombre buscado 

5.00 

VIII. Por el depósito de testamentos 

a) Si se hace en la oficina del Registro 10.00 

b) Si se hace fuera de la oficina del Registro 12.00 

c) Si el depósito se hace fuera de las horas de 
oficina. 

15.00 

d) Por búsqueda para la emisión de informe de 
existencia de depósito de testamento. 

10.00 

IX. Por la ratificación de documentos privados 
en el caso a que se refiere el artículo 2599 y 
3162 fracción III del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
la constancia de la misma. 

15.00 

X. Por el análisis y calificación de actos 
relativos a anotaciones de actas aclaratorias 
consistentes en rectificación de ubicación, 
medidas, colindancias, clave catastral, 
localidad, coordenadas y vialidad. 

5.00 

XI. Por cancelación de avisos preventivos que 
anuncian la formalización de actos 

8.00 
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ordenados por los Notarios. 

XII. Por inscripción del acta de matrimonio por 
cuanto hace al régimen patrimonial de aquél. 

30.00 

XIII. Por cada foja de los documentos a que se 
refieren las fracciones I y II de este artículo. 
 
En el supuesto que un mismo documento 
presentado contenga actos inscribibles y 
anotables, solo una vez se pagará este 
importe por dicho documento. 

0.20 

XIV. Por servicio de Alertas Registrales 
Inmobiliarias por folio electrónico por 12 
meses. 

10.00 
Fracción adicionada 
POE 22-12-2021 

 

XV. Por el servicio de alta de una Notaría 
Pública, como usuario en el sistema 
informático del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio por 12 meses, por 
usuario. 

85.00 
Fracción adicionada 
POE 22-12-2021 

 

XVI. Por el servicio de alta de notarías foráneas 
para la verificación de los instrumentos 
notariales por 12 meses 

85.00 
Fracción adicionada 
POE 22-12-2021 

 
Artículo reformado POE 18-12-2019 

 
Artículo 30. Los servicios que se presten en el Registro Público del Comercio causarán 
derechos de acuerdo a la tarifa siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 

I. La inscripción de matrícula 
 

 

a)Por cada comerciante individual  
 

5.75 

II.Inscripción de las escrituras constitutivas de sociedades mercantiles 
y las relativas a aumento o disminución de su capital social, así como 
las de sociedades de capital variable o para el caso de las sucursales 
de sociedades  

50.00 

III. Inscripción de las modificaciones a las escrituras constitutivas de 
sociedades mercantiles, siempre que no se refieran al aumento de 
capital  

5.75 

IV. Inscripción de actas de asambleas de socios o administradores  5.75 

V. Depósito del programa a que se refiere el artículo 92 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles  

5.75 

VI. Inscripción del acta de emisión de bonos u obligaciones de las 
sociedades anónimas, así como en el caso de enajenación de 
acciones de dichas sociedades  

25.00 
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VII.Inscripción de la disolución o liquidación de sociedades 
mercantiles. 

10.35 

VIII. Inscripción de la disolución y liquidación de sociedades 
mercantiles cuando se lleve a cabo en un solo acto  

11.50 

IX. Por la inscripción de actas de nombramiento de liquidadores  11.50 

X. Cancelación del contrato de sociedades, a las que no se refiere la 
fracción IX de este artículo  

5.75 

XI. Inscripción de poderes y sustitución de los mismos: 
 
a)Si se designa un solo apoderado 
 
b)Por cada apoderado más que se designe en el mismo poder. 
 
El otorgamiento de poderes a los administradores o gerentes de 
sociedades mercantiles en las escrituras constitutivas o modificaciones 
no causarán los derechos a que se refiere esta fracción. 

 
 

5.75 
 

2.88 

XII. Inscripción de revocación de poderes por cada apoderado 2.88 

XIII.Inscripción relativa a habilitación de edad, licencia y emancipación 
para ejercer el comercio, licencia marital o el requisito que en su 
defecto necesita la mujer para los mismos fines, la revocación de las 
mismas y las escrituras a que se refieren las fracciones X y XI del 
artículo 21 del Código de Comercio. 

1.73 

XIV. Inscripción de contratos mercantiles de cualquier clase, 
enumerados en el Artículo 75 del Código de Comercio no previstos en 
este capítulo,  

6.90 

XV. Inscripción de contratos de corresponsalía de Instituciones de  
Crédito: 
 

a) Por inscripción  
b)  
c) Por cancelación.                                                                

 
 
 

5.75 
 

3.45 

XVI.Inscripción de resoluciones judiciales en las que se declare una 
quiebra o se admita una liquidación judicial  

 
5.75 

XVII. Anotaciones relativas a inscripciones principales  5.75 

XVIII. Depósito o guarda de cualquier documento  63.25 

XIX. Ratificación de documento y firma ante el Registrador: 
 
a) Si la cuantía no excede de $ 10,000.00   
 
b) Si excede de $ 10,000.00   
 

 
 

6.90 
 

11.50 
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XX.Búsqueda en el Programa Informático para informes de 
constancias comerciales o sociedades mercantiles inscritas, por cada 
nombre o razón social. 

5.75 

XXI. Expedición de copias certificadas relativas a las inscripciones que 
obren en el Programa Informático: 
 
a)Por primera hoja  
 
b) Por cada hoja excedente. 
 

 
 
 

4.03 
 

1.73 

XXII.Por los demás servicios no previstos en este artículo  9.20 

XXIII. Expedición de certificados de libertad o de existencia de 
gravamen  

5.75 

 
Artículo 31. Para el cobro de los derechos que establece la tarifa de los artículos 
anteriores se observarán las reglas siguientes: 
 
I. Cuando un mismo título origine 2 o más inscripciones, los derechos se causarán por 
cada una de ellas. 
 
II. En los casos en que un título tenga que inscribirse en varias secciones, la cotización 
se hará separadamente por cada una de ellas. 
 
III. En los contratos mercantiles en que medie condición suspensiva, resolutoria, reserva 
de propiedad o cualquiera otra modalidad que haya de dar lugar a una inscripción 
complementaria para su perfeccionamiento, se pagará el 75% de los que correspondan 
de acuerdo con el artículo anterior y al practicarse la inscripción complementaria el 25% 
restante. 
 
IV. Cuando deban hacerse inscripciones de distintas operaciones que deriven de la 
constitución o disolución de alguna sociedad mercantil, se cobrarán los derechos 
exclusivamente por la inscripción que se haga en la sección del Comercio. 
 
V. Los contratos en que se pacten prestaciones periódicas se valuarán en la suma de 
éstas si se puede determinar exactamente su cuantía, en caso contrario, por lo que 
resultare haciéndose el cómputo de un año. 
 
Se exceptúan del pago de los derechos de inscripción en el Registro Público del 
Comercio, a las sociedades cooperativas escolares que se establezcan en las escuelas 
del Sistema Educativo Quintanarroense que estén bajo su vigilancia. 
 

SECCIÓN SEXTA 
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